
 

 

ANEXO I 

 

CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ ASESOR 

AD-HOC DEL PROGRAMA NACIONAL DE REPRODUCCIÓN MÉDICAMENTE 

ASISTIDA 

 

(1) El COMITÉ ASESOR AD-HOC DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

REPRODUCCIÓN MÉDICAMENTE ASISTIDA (EL COMITÉ ASESOR AD-HOC) 

funcionará bajo la órbita del PROGRAMA NACIONAL DE REPRODUCCIÓN 

MÉDICAMENTE ASISTIDA de la DIRECCIÓN DE SALUD PERINATAL Y NIÑEZ de 

la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE POR CURSO DE VIDA dependiente de 

la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE 

ACCESO A LA SALUD.  

 

(2) EL COMITÉ ASESOR AD-HOC estará constituido por la UNIDAD DE 

COORDINACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE REPRODUCCIÓN 

MÉDICAMENTE ASISTIDA (LA COORDINACIÓN), la cual ejercerá la Coordinación 

del mismo, y por las Organizaciones Científicas enunciadas en el ANEXO II 

(INTEGRANTES), las que serán representadas por sus máximas autoridades (sus 

representantes), cargo que acreditarán en la primera reunión a la cual asistan en tal 

carácter mediante la presentación de los instrumentos correspondientes, de lo cual se 

dejará debida constancia en el Libro de Actas correspondiente. 

 

(3) EL COMITÉ ASESOR AD-HOC se reunirá de acuerdo a las necesidades fijadas 

por LA COORDINACIÓN a su requerimiento o a solicitud de alguno/s del/los 

miembro/s del COMITÉ ASESOR AD-HOC.  LA COORDINACIÓN realizará la 

convocatoria con un mínimo de DIEZ (10) días hábiles de antelación, sin perjuicio de 

la convocatoria extraordinaria que pueda surgir por parte de LA COORDINACIÓN con 

un mínimo de TRES (3) días hábiles de antelación. 

 



 

 

(4) Las reuniones del COMITÉ ASESOR AD-HOC se desarrollarán siguiendo una 

Agenda de temas prioritarios definidos por LA COORDINACIÓN, sin perjuicio de las 

Mesas de Trabajo que el PROGRAMA NACIONAL DE REPRODUCCIÓN 

MÉDICAMENTE ASISTIDA decida convocar por dichos temas y/u otros, y de las 

cuales participarán otras Dependencias del ESTADO NACIONAL, Organizaciones y/u 

Organismos Internacionales. 

 

(5) Las opiniones, observaciones y/o sugerencias de los integrantes de EL COMITÉ 

ASESOR AD-HOC no resultarán vinculantes para el PROGRAMA NACIONAL DE 

REPRODUCCIÓN MÉDICAMENTE ASISTIDA ni ninguna otra dependencia de este 

MINISTERIO. 
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